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ANUNCIOS, RECLAMOS, COMUNICADOS, . 

ESQUELAS MORTUORIAS

k PRECIOS CONVENCIONALES

El proyecto
de pensiones

Esta tarde se discutirá en el Senado el 
proyecto de construcciones y bases nava
les, esperándose que no empleará la Al
ta Cámara tantas sesiones como empleó 
la popular.

Y se comprende que así sea, porque 
ese, como casi todos los proyectos, van 
al Senado prejuzgados. Por eso los sena
dores se quejan.

El Sr. Dato ha declarado que necesita 
la ley para gobernar y que el patriotis
mo impone á todos votarla; pues la mis
ma coacción que ha ejercido en el Con
greso, ha llevado por delante el proyec
to á la segunda Cámara.

Aunque todo el mundo ha convenido 
en que son imprescindibles los proyectos 
de carácter económico para la vida na
cional, también están convencidos todos 
de que las Cortes suspenderán muy pron
to sus sesiones, porque sabemos que los 
intereses nacionales se supeditan siem
pre en España á los intereses de la po
lítica, y éstos piden la clausura del Par
lamento para salvar el riesgo de que el 
Gobierno sucumba en una sesión el me
jor día.

Es muy lamentable que tales cosas su
cedan y que se queden para mejor oca
sión asuntos de verdadera perentorie
dad.

Un proyecto, cuya discusión no debe 
demorarse de ningún modo, es el que ha 
presentado el ministro de la Guerra re
gulando las pensiones de las familias de 
los oficiales, clases y soldados muertos 
en campaña ó á consecuencia de heridas 
recibidas en ella.

El que da su vida por la Patria mere
ce las mayores mercedes y gratitud de 
los que no han tenido esa gloria, porque 
no se puede ir más allá de la muerte ni 

. se puede dar más que la vida.
Pero el que muere termina allí sus 

sufrimientos; mas deja en el mundo quie
nes con su eterno descanso comienzan á 
pensar.

La madre, la esposa, los hijos, llora
rán siempre la pérdida prematura é 
irreparable del ser querido. A la pena 
inmensa que es perder para siempre el 
hijo ó el padre y pasar del estado de an
siedad esperando verlo volver cualquier 
día, al desconsuelo y angustia que cons
tituye el saber que ya no se le verá nun
ca, en el modo actual de pagar pensiones 
se agrega la pérdida material del bien
estar; la falta acaso de pan y el hambre 
misma.

En un hogar en que falta el jefe de la 
familia se transtornan de tal modo las 
cosas que los hijos no pueden continuar 
la carrera empezada y que se trunca el 
porvenir de todos.

El conde del Serrallo viene con su 
proyecto á aminorar estos males y por 
sus altruistas y caritativos sentimientos 
merece aplausos.

Todo pensamiento elevado es merece
dor de que se le aliente, y por eso cree
mos que nadie debe tender á retrasar la 
realización de éste. Además, cuando se 
trata de aumentar un pedazo de pan en 
donde lo hay escaso, debe darse tan pron
to como se dice; porque decirlo, prome
terlo y retardarlo, es verdaderamente 
cruel.

Supongamos que todavía transcurren 
unos meses sin que ese proyecto sea ley. 
Durante ellos, pueden morir algunos, y 
esos no serán menos muertos ni su des
gracia será menor que en los casos pos
teriores á la ley. Es, pues, hasta caso de 
conciencia acelerar la aprobación para 
que sean menos los que puedan quedar 
fuera de sus benéficos efectos.

El general Echagüe tenía gran empe
ño en sacar adelante lo de la rebaja de ; 
edades. Pues queremos creer que ahora g 
lo tendrá mayor por éste, puesto que se 
trata de un beneficio justísimo además; 
y si había, como dicen, ministros opues
tos al primero, no es posible que los ha
ya al segundo, que debe ser acogido en 
general con benevolencia completa.

Esperamos, que por escasas sesiones 
que las Cortes celebren serán suficientes 
para que aprueben lo que significa un ’ 
poco de consuelo en aquéllos hogares
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en que la muerte hizo presa y el luto y 
la amargura los entenebrece para siem
pre.

-■ ■ --- —  
PROYECTO APROBADO *

LAS BASES NAVALES
Ayer tarde, en el Congreso, se puso á 

votación definitiva el dictamen sobre el 
proyecto de ley relativo á continuación 
de construcciones navales y habilitación 
de puertos.

El Sr. CASTROVIDO expone que la 
conjunción republicano-socialista no tie
ne hoy en el Congreso más que dos di
putados: el Sr. Nougués y el orador.

No hay más que dos radicales—aña
de—, y como no queremos provocar una 
votación nominal inútil, me limito á 
consignar mi protesta.

El Sr. SEÑANTE dice que, en el caso 
de votación nominal, él hubiese votado 
con el Gobierno; porque el proyecto afec
ta á la defensa nacional, sin que signifi
case su voto conformidad con el dicta
men.

El señor presidente del CONSEJO DE 
MINISTROS: Por que no haya en la Cá
mara los diputados que exige el regla
mento para pedir votación nominal, no 
quiere el Gobierno privar á una minoría 
de ejercitar un derecho.

Por tanto, me atrevo á pedir al presi
dente que acceda á que la votación sea 
nominal; pues nosotros también pedimos 
el quorum. (Aplausos.)

El Sr. LLOSAS se adhiere á lo expues
to por el Sr. Sonante, en nombre de los 
tradicionalistas.

El señor conde de ROMANONES: Sin 
dudas ni vacilaciones, estimando que 
cumple con su deber, esta minoría vota
rá al lado del Gobierno. (Aplausos.)

El Sr. ALCALA ZAMORA: Tratándose 
del proyecto de fuerzas navales, votare
mos con el Gobierno.

Si se votase sólo el art. 2.°, lo haría
mos en contra.

El Sr. AZCARATE expone que los re
formistas votarán el proyecto.

. El Sr. NOUGUES advierte que ya son 
siete los republicanos que hay en el sa
lón.

El Sr. SORIANO añade que tienen ya 
los conjuncionistas número de diputados 
para solicitar la votación nominal.

Agradecen la actitud del jefe del Go
bierno.

El Sr. MARIN LAZARO expone que 
votará en pro del proyecto: el Sr. GINER 
DE LOS RIOS habla en nombre de los 
radicales, y el Sr. BARRIOBERO explica 
su voto.

Los republicanos piden que la votación 
sea nominal.

Votan en pro del dictamen, conserva
dores, liberales, reformistas, demócra
tas, tradicionalistas, integristas y el re
presentante de la Defensa social.

En contra sólo lo hacen los republica
nos.

(Mientras se verifica la votación el se
ñor Alvarez (D. Melquíades) se dirige al 
escaño del señor conde de Romanones, 
y ambos conferencian brevemente.)

Toman parte en la votación 238 dipu
tados; en pro del dictamen, 231, y en 
contra, siete.

El señor PRESIDENTE: Mitad más uno 
de los diputados que han prestado j ura- 
mento, 196: queda aprobado el proyecto 
definitivamente.

La Política
Bonsejo de mlnietroe.

El lunes se celebrará Consejo de mi
nistros.

Se verificará por la mañana, en la 
Presidencia.

En honor del Sr. Dato.
Entre los senadores de la mayoría ha 

surgido la idea de hacer una gran tira
da del discurso pronunciado en el Sana
do por el presidente del Consejo.

Las oubsietencias.
En una conferencia de los ministros 

con el señor presidente de la Cámara 
popular, quedó ayer convenido que hoy 
se discuta el proyecto de subsistencias.

El personal de las Maeetranxae.
Ha suscrito el senador Sr. Fernández

Caro una enmienda que hace extensivas 
las pensiones que se otorgan á los ma
quinistas de la Armada, á los individuos 
de la Maestranza permanente ’e los ar
senales.

Las bases navales en el Senado
A última hora de la sesión del Senado 

se leyó el dictamen sobre defensas nava
les, declarándose urgente su discusión, 
que comenzará hoy.

Decíase que el ex ministro Sr. Gime- 
no se opondría á tal declaración de ur
gencia; pero el anuncio no ha resultado 
exacto. e

#• «
En el Senado consumirán turno en 

contra del proyecto de bases navales los 
señores marqués de Pilares, Concas y 
Palomo.

El Sr. Carranza y algún otro sena
dor intervendrán también en los deba
tes

Marruecos
• -------------------

MELILLA
El comandante general de Melilla co

munica que en el vapor «Sister», han 
salido para Málaga 825 licenciados que 
se dirigen á Granada, Jaén, Cuenca, To
ledo y Madrid; y en el «Sagunto», 161 
con destino á Almería, Barcelona, Léri
da, Gerona y Tarragona.

TETUAN
Da cuenta el comandante en jefe de 

haber llegado á aquella plaza el emba
jador de los Estados Unidos, que ha viei- 
tado la población y el campamento gene
ral, alojándose en la residencia y pro
yectando marchar mañana á Ceuta.

El rey á Madrid
GRANADA, 5.—Esta tarde, á las cin

co, saldrá S. M. el Rey para Madrid.—C.

DESDE ALGECIRAS
Ejercicios á bordo.—Berenguer á Ceuta.

ALGECIRAS, 4.—Anoche, el crucero 
«Carlos V» practicó ejercicios de instruc
ción á bordo.

Funcionaron los focos, comunicándose 
el crucero con el «Reina Regente» y un 
torpedero anclado en este puerto por me
dio de luces.

Desde los muelles y otros sitios de la 
población presenció los ejercicios nume
roso público.

, —En el vapor correo de Ceuta embar
có el general Berenguer, que se incor
pora á su destino después de disfrutar 
una licencia en Madrid.—C.

j LEYENDO PERIODICOS

Comentarios de actualidad
«El Imparcial» considera como un 

triunfo para el Sr. Dato el discurso que 
anteayer pronunció en el Senado con
testando al Sr. Navarro Reverter.

«La Epoca» dice que el día de ante
ayer fué un día feliz para el Sr. Dato, 
pues no solamente pronunció en el Se
nado un gran discurso, sino que obtuvo 
una señalada victoria en el Congreso al 
sacar de esta Cámara el proyecto de 
construcciones navales.

«El Mundo» afirma también el triunfo 
del Sr. Dato, y dice que tiene dos as
pectos: el predominio de la sinceridad y 
la lógica sobre el teatralismo retórico, y 
el predominio de la autoridad moral in
discutible sobre la autoridad moral dis
cutida.

Añade que la victoria del jefe del Go
bierno significa también el triunfo del 
buen sentido, que rechaza, para momen
tos como los actuales, simples críticas 
negativas, esu que constituye la cómo
da labor de cruzarse de brazos hasta que 
otros hagan algo para censurarlo.

«Haraldo de Madrid» elogia al conde | 
de Romanones por la donación de400 000 1 
pesetas que ha hecho para la creación ' 
de un pabellón en el Instituto Rubio.

ÜN DISCURSO DEL CONDE DEL SERRALLO EN EL CONGRESO

LA REBAJA DE EDADES
Aludido en la proposición incidental 

del Sr. Nougués, pronunció ayer un dis
curso en el Congreso elcon dedelSerralio 
para defender sus proyectos de rebaja de 
edades y amortización en el generalato: 
he aquí los principales extremos del dis
curso del ministro de la Guerra:

Se muestra alarmado al ver que en el 
momento que él va á presentar unos pro
yectos de reorganización, cumpliendo el 
compromiso que contrajo ante la Cáma
ra, le salea al paso obstáculos que pu
dieran impedirle cumplir lo ofrecido.

Inspiración del proyecto.
En este proyecto—dice—yo no he in

ventado nada; no he hecho más que ins
pirarme en el estudio de cuanto han he
cho las naciones que hoy cuentan con 
los Ejércitos mejor organizados. Y he 
tenido también en cuenta otros proyec
tos presentados por mis antecesores; de 
modo que no presumo de hacer nada nue
vo, pero sí que aspiro á implantar lo 
que sea acertado y bueno. En este pro
yecto he suavizado mucho para hacer 
menos áspera y menos dura la condición 
de los que se hallan en edad avanzada, y 
no he querido copiar en esto lo hecho en 
Italia, donde en 1895, las Cámaras acor
daron que en un mismo día pasaran á 
situación de retirados 750 oficiales que 
cumplían la edad. Yo he procurado ha
cer menos sensible este cambio de vida, 
y he tratado también de no castigar el 
presupuesto con un cargo extraordina
rio de retiros prematuros: para eso he 
creado la segunda situación.
El generalatos no hay destinos para 

todosi el vigor físico.
«Este proyecto tiende también á dar 

solución á un problema difícil, puesto 
hoy sobre el tapete.

Yo no veo la manera de dársela, sino 
al recurso previsto por el general Wey- 
ler cuando fué ministro de la Guerra, y 
es, que me encuentro con más de cin
cuenta generales, para los cuales no 
dispongo de destinos.

Estos cincuenta y tantos generales, 
pasan años sin ver realizadas sus aspi
raciones de mandar tropas, de desempe
ñar cargos donde demostrar su compe
tencia y entusiasmo. Mientras el pro
yecto no se apruebe, no encuentro otro 
medio que procurar el que unos genera
les cesen, para que otros puedan ser co
locados y así todos practiquen.

Aquí se ha dicho, y en otras partes lo 
he oído, que en los ejércitos extranjeros 
los generales permanecen en activo has
ta edad más avanzada que la fijada en el 
proyecto, pero tengo aquí datos para 
desmentirlo, y entre ellos, un cuadro 
con los nombres de los generales que 
mandan Ejército y Cuerpos de Ejércitos 
en Francia y Alemania.

Aquí pretendemos queá los setenta años 
y más pueda un general desempeñar las 
funciones anexas á su cargo; y yo creo 
que podemos pretender el ser tan pun
donorosos, enérgicos, inteligentes y cul
tos como los militares de otros países, 
pero no tenemos razón para creernos 
más resistentes, sanos y robustos para 
soportar las fatigas de la vida activa mi
litar, en competencia con otros más jó
venes de Ejércitos extranjeros.
Comparaciones.—Nuestro Ejército y los 

extranjeros.
No voy á entrar en otros detalles por

que no es momento oportuno para ello;
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Disposiciones que conte-ndrÁ el ^Diario 

Oficiala del Ministerio de la Guerra 
que se publicará marlana.

Residencia.
Se autoriza al inspector médico de se

gunda D. José Fernández Alvarez para 
que fije su residencia en Santa Cruz de 
Tenerife, de cuartel.

Profesorado.
Se destina á la plantilla del Profeso

rado de la Academia de Intendencia, al 
oficial primero D. Manuel Macías, y á la
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pero sí deseo decir algo más, que con
viene sea conocido por los señores dipu
tados:

En Alemania hay 217 regimientos, en 
Italia 116, en España 70.

Pues bien; nosotros tenemos en Infan
tería un coronel más que el Imperio ale
mán, y añadiré que sumados los corone
les de Caballería, Infantería y Artille
ría de Alemania ascienden á 379, los de 
España á 398; lo que quiere decir que 
contamos con 18 coroneles más que en 
Alemania.

Sumados los coroneles de Infantería, 
Caballería y Artillería de Italis se al
canza un total de 239; luego tenemos 159 
coroneles más que Italia.

En cuanto á Francia, no nos es permi
tido ese alarde, pues á pesar de su colo
sal Ejército, sólo tiene seis coroneles más 
que nosotros.

Ahora no debo hacer comentarios.
Revelaoionee sensacionales.—El mando 

de tropas.
También se trata en el proyecto de 

que los jefes y oficiales practiquen en el 
mando de tropas; en Italia han exigido 
cinco años y además exámenes. Yo no 
pido más que dos años; al menos con esto 
se evitará que haya jefes del Ejército 
que estén ssparados dos años en cada 
empleo, y también se evitará que haya 
jefes que vivan separados de filas, diez, 
veinte, treinta años sin ver un cuartel, 
ni un campamento, ni una fábrica, ni 
centros de enseñanza y técnicos y quizás 
ni una oficina, y que jamás se ponen en 
contactos con el soldado, y que, sin em
bargo, se consideran en condiciones al 
ascenso á generales y se ponga en sus 
manos la suerte de una brigada y la vida 
de su tropa.
Desmintiendo una espeoio. Elogio de la 

oficialidad.
Se ha vertido la especie, y no podría 

precisar en dónde, algo que á mi juicio 
infiere una ofensa á la caballerosa ofi
cialidad del Ejército, y yo estoy obligado 
á salir en su defensa y á protestar de ta
les afirmaciones.

Si esa brillante y pundonorosa oficia
lidad peca de algo, es de gallardía ante 
el peligro, dando ejemplo en el combate 
y prodigando su vida con exceso; por 
tanto, icómo es posible que ni uno sólo 
de eses caballerosos oficiales, lleguen al 
extremo de que cuando se trata de me
jorar el Ejército, para que sea más útil 
á su Patria tengan miras egoístas, y ha
yan pensado faltar á la disciplina?

Sólo un capitán general.
. Gomo ha llegado el momento de limi

tarse á satisfacer solamente aspiraciones 
legítimas, dejando á un lado ambiciones 
excesivas, tengo el proposito, de acuer
do con la comisión, da que al discutirse 
el proyecto, quedará reducido á uno el 
número de los capitanes generales.

Declaración política.

Ahora bien, yo he de hacer constar 
que las determinaciones de la Cámara 
discútase ó no este proyecto; yo las ha de 
acatar y respetar, sin arrcpantirme del 
compromiso adquirido. Y por último, 
declaro, que yo no he de crear ningún 
conflicto, ni la menor molestia al Go
bierno y á mi digno Presidente, sino que 
muy al contrario, estoy en absoluto 
identificado con su política y orgulloso 
de que mi modesta colaboración pueda 
serle útil.

«aHHeeroxeBtóeiuaEmk. -Maz^rsMizss: c2Sr:¿5*sssaiK.:.s

de Ingenieros, el capitán D. Pedro Ma- 
luende.

—Se anuncia un concurso para cubrir 
una vacante d^ médico primero, ayudan
te de profesor, en c¿>misión, de la Acade
mia Médico Milita.

Deetieoe.
1 Al regimiento de Sin Fernando, el se

gundo teniente de Infantería (E. R.) don 
Toribio González González.

; Al servicio de Aeronáutica militar, el 
i primer teniente de Caballería D. Angel 

Martínez de B?ños; el capitán de Infan-
í tería D. Julio Ríos, y el primer teniente 
I D. Antonio Zubia y el capitán de Estado 
* Mayor D. Alfonso Royo.

M.C.D. 2022
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Aptos para el ascenso.
Son declarados aptos para el ascenso 

los coroneles de Infantería D. Antonio 
González y D. Miguel Viñé Ruiz.

Matrimonio.
Se concede real licencia para contraer

lo al primer teniente de Artillería don 
Pedro Ardila y Ansón, al de Ingenieros 
D. José Rodríguez Navarro y el sargen
to de Artillería D. José Navarro.

Mayor antigüedad.
Se desestima mayor antigüedad en su 

empleo á los segundos tenientes (E. R.)
D. Francisco Regulez, D. Simón Soria y 
D. Enrique Cebrián, todos de Infantería.

' Concurso.
Se anuncia para proveer una plaza de 

maestro de taller de tercera de oficio ma- 
quinista-e lectricista.

Desde Ferrol
El «España» vuelve —La nu . va esnuadra

EL FERROL, 4.—El acorazado «Espa
ña» se ha visto obligado á regresar al 
puerto, á causa dei terrible temporal 
que reina.

Salió para Algeciras ayer, á las tres 
de la tarde, y durante toda la noche lu
chó valientemente con el temporal. 
Enormes olas barrían la cubierta, al 
mismo tiempo que caían grandes agua
ceros. ■

La dotación del «España» no ha sufri
do novedad.

—Ha producido gran entusiasmo la 
noticia de haberse aprobado en el Con
greso el proyecto de bases navales.
- —--------------— . .... -i । iiffluweveiw———-------------------------

Bel Ministerio de Marina
ASUNTOS DE MARINA

Cuerpo general.
Nombróse segundo comandante del ca

ñonero «Bustamante» al teniente de na
vio D. Claudio Lago de Lauzós.

—Se dispuso que el teniente de navio 
D. José Pérez Ojeda pase asignado á la 
Comisión inspectora del Arsenal de Car
tagena, para en su día tomar el mando 
del torpedero «Número 1».

Uniformidad.
Declaráronse reglamentarios para el 

personal de generales, jefes y oficiales 
de todos los Cuerpos de la Armada, con 
excepción del de Infantería de Marina, 
la chaquetilla y chaleco descritos en el 
punto 7.° de la Real orden de 18 de Di
ciembre último.

Sanidad.
, Confirióse destinos á los primeros mé • 

dicos D. Bruno Crespo y D. José L. Go
zar.

—Se ha dispuesto que el primer médi- 
«oD; Alfonso Cerdeira, vuelva á Lega
ción de España en Tánger.

Aaadomiae.
Dictáronse unas bases provisionales 

para el régimen y gobierno de las Aca
demias de Ingenieros y Maquinistas.

Navegación y Pesca.
Fué nombrado contador de la Direc

ción general de Navegación y Pesca ma
rítimas, el contador de navio D. Juan 
Rivera.

Contramaestres *de puerto.
Dióse de baja en la Armada, por reti

ro, al contramaestre de puerto D. Cons
tantino Vázquez.

. —Concedióse abono de tiempo de ser
vicio al contramaestre de puerto D. Emi
lio Lorenzo.

Condestables.
Se concedió la graduación y sueldo de 

segundo teniente de Artillería de la Ár- 
. mada al segundo condestable D. Ricardo 

■ Gujales.

Movimiento marítimo
En nuestros puertos.

Cada mes que pasa de la guerra dis
minuye el movimiento de buques en to
dos los de España.

En el de Enero sólo entraron 120 bar
cos en La Coruña.

Todos ellos fueron mercantes, y su 
desplazamiento total es de 121.628 tone
ladas.

De estos 120 buques, eran 102 españo
les, con 86 722 toneladas, y 16 extran
jeros, con 62 906.

Clasificados por el motor, correspon
den 107 á la navegación de vapor y 29 á 
la de vela.

De los primeros, fueron 91 españoles, 
con 58.398 toneladas, y 16 extranjeíTps, 
con 62.906, y los veleros 13, todos espa
ñoles,’ con 324 toneladas:

Por la pi ocedencia se clasifican los 120 
barcos en 6 que vinieron de América, 
ano de Africa y 113 ue Europa.

El número de pasajeros que trajeron 
estos buques fueron 2.104 y los tripula
ban 4 144 hombres
h Por las banderas, los 120 barcos se 
subdividen en 104 españoles, 2 france
ses, 2 holandeses, 8 ingleses y 4 norue
gos. '

Sólo se expidió una patente y se re
prendaron 14. Despachos hubo 111.

- LA GRAN GUERRA -
Impresiones

En Francia y Bélgica la situación no 
varía. Estamos en período de acumula
ción de fuerzas, y lógicamente tiene que 
existir un compás de espera.

Tampoco en Rusia hay una gran acti
vidad militar. Del Dunajec al Niemen se 
registran combates sin importancia. Las 
operaciones principales se desarrollan 
en los Cárpatos.

En el CiÚCasó, los turcos parece ser 
que preparan uña nueva ofensiva, y al 
efecto están reuniendo elementos en Er- 
zerum.

, Camino del Cánal de Suez se han re
gistrado algunos insignificantes encuen
tros de vanguardia. El tráfico sigue nor
malizado; los barcos siguen circulando. 
Los ingleses tienen allí cerca de 300.000 
hombres; han levantado, además, fortifi
caciones, y todo esto hace prever que el 
intento turco de dominar el Canal no lle
gara á realizarse.

En los Estados Unidos prosigue la dis
cusión del crédito para adquirir los bar
cos austroalemanes, refugiados en puer
tos norteamericanos. *

El más decidido partidario de que se 
apruebe es el presidente Wilson.

El caso de esos buques es el mismo del 
«Dacia», ya salido con cargamento de al
godón para Rotterdam, pero con la dife
rencia de que en el «Dacia» el compra
dor es un particular, y los Estados Uni
dos, en caso de captura del buque, po
drían dejar de amparar el derecho de 
sus súbditos, en tanto que si la Nación 
compra esos otros barcos, el conflicto, en 
caso de captura, es irremediable.

Existe un precepto de Derecho inter
nacional (artículo 56 de la Declaración 
de Londres), en el que se prescribe la 
nulidad de cambio de pabellón de los 
buques, realizado mientras duran las 
hostilidades.

Si los Estados Unidos compran los va
pores en cuestión, jlos capturará Ingla
terra? Y si los captura, ¿hasta qué 
punto y por qué procedimientos se defen
derán los norteamericanos?

He ahí una incógnita más que viene á 
enturbiar el horizonte. Por fortuna, la 
opinión yanqui está muy dividida respec
to á simpatías y antipatías por los actua
les beligerantes, y en estas condiciones 
no es fácil ninguna determinación defi
nitiva.—M. M.

Los socialistas y la guerra
Manifiesto de la Confederación general 

del Trabajo.
La Confederación general del Trabajo 

ha publicado en Francia un manifiesto, 
del que son los siguientes párrafos:

«A pesar de la terrible tormenta que 
ahora estalla sobre Europa, tormenta 
desencadenada contra su voluntad y su 
acción, la Confederación general del 
Trabajo francesa ha de afirmar, una vez 
más, su inquebrantable adhesión á la 
causa obrera internacional.

La guerra es para ella el más abomi
nable de los crímenes sociales. Ningún 
argumento basta para atenuar la res
ponsabilidad de sus promovedores. Es 
decir, que la Confederación general del 
Trabójo es hoy como ayer, partidaria de 
la paz entre los pueblos.»

«Desde hace seis meses sufrimos esta 
guerra y los horrores de la invasión. 
Hemos visto violar la neutralidad de ¡ 
Luxemburgo y de Bélgica, invadir los í 
departamentos del Norte y del Este de ’ 
nuestro país, y las escenas de carnice
ría que vimos no han hecho más que 
robustecer nuestra opinión, en cuanto á 
la actitud que debe observar el proleta
riado internacional, unido en contra de . 
la guerra.» ?

La Confederación general del Trabajo í 
pide de nuevo, en estas horas terribles, j 
que las clases obreras de todos los paí- . 
ses se asocien á ella, para afirmar y . 
obrar en el sentido de hacer comprender I" 
á los trabajadores del mundo entero j 
que, aun bajo la forma de Estados Uni
dos del Mundo, la paz no será definitiva ; 
ni estará asegurada hasta el día en que f 
todas las clases obreras de todas las Na- ; 
ciones hayan adquirido una conciencia ; 
moral profunda de sus deberes r^cípro- / 
eos, y por esto mismo, una potencia de ’ 
acción verdaderamente capaz de impedir '. 
toda guerra por la oposición directa de ; 
las fuerzas organizadas y activas en la ■ 
Internacional obrera. $

La Confederación general del Trabajo * 
aprueba y acepta los fundamentos para ; 
una paz duradera, sobre las siguientes I 
bases: •

I a De la supresión del régimen de ( 
los tratados secretos.

2 a Del respeto absoluto de las nacio
nalidades.
' 3.a De la limitación inmediata é in
ternacional de los armamentos, medi
da que debe acelerar su supresión to-

4. , De la aplicación del arbitrio obli
gatorio á todos los conflictos internacio
nales.» '

Declaraciones del ministro
de Marina inglés

, «Le Matin» publica interesantes ma
nifestaciones hechas á uno de sus redac
tores por Mr. Churchill.

Este ha dicho que la acción de la Ma
rina es siempre lenta.

El ministro inglés dijo después:
«Mientras los alemanes continúen al 

abrigo de sus defensas, tienen sobre nos
otros fáciles ventajas. He ahí á sus sub
marinos, que actúan sin cesar. Nosotros 
tenemos más que ellos, Pero, ¿cómo po
dremos lanzar los nuestros contra los su
yos?

Los submarinos no combaten entre sí.»
Después añadió:
«El comercio de los alemanes está 

arruinado. Aquellos de sus barcos que 
no han caído en nuestras manos están 
refugiados y desarmados en puerto. No 
pueden salir... La mar es libre.

Esta es la primera vez que, á través 
de su historia, puede decir Inglaterra: 
«La mar es libre.»

Y terminó diciendo:
«No cesaremos en la guerra hasta que 

Alemania se haya rendido á discreción. 
Aunque Francia y Rusia decidiesen no 
proseguir la lucha—cosa inconcebible— 
nosotros, los ingleses, la continuaría
mos solos hasta el final.»

Operaciones militares
EN FRANCIA Y BELGICA

Comunicado oficial francés.
PARIS, 4.—Al Norte del Lys hubo 

combates de artillería, con macha vio
lencia en la región de Nieuport.

En Notre-Dame de Lorette (Suroeste 
de Lens), un ataque alemán emprendi
do en la mañana del día 3 fué contra
rrestado por el fuego de la artillería 
francesa, que también redujo al silencio 
las baterías alemanas que bombardean 
el camino de Arras-Bethune.

En la región de Albert, Quosnoyen y 
Santerre los franceses han destruido va
rios blocaos.

En todo el valle del Aisne hubo duelo 
de artillería, llevando los franceses la 
mejor parte.

Un batallón alemán emprendió tres 
ataques contra las trincheras francesas. 
Los dos primeros fueron completamente í 
rechazados por el fuego de la artillería, I 
y en el tercero, emprendido al Norte de j 
Massiges, los alemanes lograron avan- ; 
zar después de haber volado el terreno - 
por medio de minas.

En general, los franceses han mante- ' 
nido sus posiciones, habiendo construido 
nuevas trincheras á algunos metros de 
aquellas que habían sido destruidas por . 
las minas alemanas.

En las Argonas, en la noche del 2 al 
3, fué rechazado un nuevo ataque diri- ' 
gido por los alemanes contra La Baga- 1 
telle.

vEL PORTUGUÉS
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En el Woevre y en el valle del Seille 
los franceses han obtenido ventajas en 
varios encuentros de la vanguardia y 
dispersado algunos convoyes alemanes.

En los Vosgos hubo algunas escara
muzas entre patrullas montadas en 
«skis».

Al Sudeste de Kolschag y noroeste de 
Hartmannsweiler-Kopf las tropas fran
cesas han progresado ligeramente.

Ha empezado el deshielo.»

En la frontera rusa
Parte oficial ruso.

i RETROGRADO, 4.—En la orilla del 
Vístula, según noticias oficiales, las tro
pas rusas tomaron al asalto Burniskemf, 
haciendo grandes pérdidas al enemigo.

En la orilla izquierda ael mismo río 
continúa gran combate.

En los Cárpatos se desarrolla la lucha 
con violencia tenaz.

Los reos de Sarajevo
Cuatro ejecutados y tres á presidio.
VIENA, 4.—Dicen de Sarajevo que 

ayer, 3 de Febrero, fueron ejecutados en 
el patio de la fortaleza de Sarajevo los 
condenados á muerte en la causa de alta 
traición. Sus nombres son: Veljko, Ka- 
brinovick, Mirko Johanovic y Danilo 
Illic.

El fallo ha sido cumplido sin ningún 
incidente.

A otros dos reos, Jakob Milovic y Ned- 
jo Kelovic, se les ha conmutado la pena 
de muerte por la de cadena perpetua, ó 
en caso de buena conducta, por veinte 
años de presidio mayor.

El matador del archiduque, Prinrip, 
no pudiendo ser condenado á muerte, en 
vista de ser menor de edad, ha sido con
denado á veinte años de presidio menor.

Noticias diversas
En favor de la paz.

PARIS, 4.—De Roma dicen á los pe
riódicos que han sido repartidas 80.000 
invitaciones para la gran solemnidad 
que en pro de la paz se celebrará el día 
7 en la iglesia de San Pedro.

Los franceses en el Camerón.
PARIS. 4.—Las tropas francesas, des

pués de dos violentos combates, que se 
libraron los días 27 y 28 de Enero, ocu
paron el 29 el puesto de Bertona, situa
do en la parte central del Camerón, cer
ca del río Doumé y de su afluente Gadei- 
Sangha.

Triunfe de los ingleses.
EL CAIRO, 4.—El enemigo ha ataca

do el frente de Kantara, siendo rechaza
do y dejando 16 muertos y unos 40 hom 
bres ilesos prisioneros.

Los ingleses sólo tuvieron tres heri
dos.

Castillo deetru ido.
PARIS, 4 -DeGinebradicen al«L‘Echo» 

que unos aviadores franceses han des
truido el castillo de Homburg, situado 
en la carretera de Basilea á Estrasbur
go, que sirvió de cuartel general al alto 
Estado Mayor alemán.

GUARDÍT^civiLr"
El estudio de la Topografía.

Siempre hemos creído de utilidad in
discutible que todo individuo pertene-

■' cíente á la Guardia civil, tenga algunos 
conocimientos de Topografía; no quere
mos decir con esto haya de hacer un es
tudio completo de dicha ciencia, no, esto 
requiere una base, una preparación y 
un tiempo del que generalmente no se 
dispone.

Pueden sí, adquirirse ligeras nocio
nes, las suficientes, para saber lo que es 
un itinerario, un levantamiento irregu
lar, y saber hacer en caso preciso un 
croquis, bien de una casa para cuartel, 
bien del lugar donde se ha cometido un 
delito.

, En este último caso esas ligeras no
ciones de Topografía adquiridas por el 
guardia le servirán de auxiliar podero
sísimo en sus descripciones, nada da una 
idea mejor de una cosa, que su represen
tación gráfica.

Además, el croquis de la demarcación 
de un puesto, debe dejar de ser un enig
ma para los in lividuos de él, y si aquel 
documento se extravía ó inutiliza por 
cualquier individuo, en un momento 
puede ser reemplazado.

Para conseguir el fin propuesto debe
mos dar algunas definiciones,Tas preci
sas, para lo cual empezaremos por decir 
qué es Topografía; esta palabra se deri
va de las voces griegas Topos, lugar, y 
Graphos, yo describo, es por tanto la 
ciencia que tiene por objeto el estudio y 
representación de una corta extensión 
de terreno y de los accidentes que pre
senta.

En Topografía (lo mismo que en Geo
grafía) se hace la representación del te
rreno por medio de cartas ó mapas, á los 
que en este casOi se les da el nombre de 
planos topográficos, existiendo grandes 
diferencias entre unos y otros.

Los planos topográficos contienen en 
general gran número de detalles del te
rreno que representan, arroyos, edificios 
aislados ó agrupados, ferrocarriles, ca
rreteras, caminos, veredas, hasta las 
sendas de menor importancia y en oca
siones hasta las lindes de los diferentes 
cultivos.

En cambio los mapas geográficos re
presentan, en una pequeña superficie 
plana, una gran extensión de terreno, 
sin grandes detalles, limitándose á se
ñalar, cadenas de montañas principales 
cursos de aguas, vías de comunicación 
más importantes y principales poblacio
nes. Por tanto, los primeros son los de 
verdadera utilidad para nosotros y á los 
que hemos de dedicar nuestra atención.

Conseguida la representación de una 
superficie de terreno en un plano, hemos 
de valernos de algún medio para for
marnos idea de la cantidad, digámoslo 
así, de terreno representado, de la rela
ción que existe entre el natural y el di
bujo; para eso se emplea la escala, para 
determinar la relación que existe entre 
una superficie de terreno y la del plano 
topográfico que la representa. Así, cuan
do decimos que un plano está en escala 
de 1 por 100 indicamos que 100 metros 
de terreno están representados por uno 
en el dibujo, 10 metros por un decíme
tro, un metro por un centímetro y así 
sucesivamente.

Estas primeras nociones nos servirán 
de base para el estudio de la topografía.

Arruso.
(De la «Revista de Identificación».)

(De * Heraldo de Madrid»).

M.C.D. 2022
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TELDE EN EL CONGRESO
(SESIÓN DEL 2 DE FEBBEEO DE 1915)

Discurso de Soriano.
Ya el otro día el 8r. Nouguéa se ocupó del 

asunto; pero como quiera que insisten en lle
gar hasta nosetros telegramas, yo me oreo obli
gado á dirigirle de nuevo esta pregunta. Se 
trata del pueblo de Canarias, Telde. Allí ha
bía consumos, como en otros sitios, y se hizo 
la supresión de los consumos, y una vez su
primidos se fugó el recaudador de los consu
mos; y sin más ni más, para evitar este déficit 
que existe en el Ayuntamiento, se hizo la res - 
tauraoión de los consumos. Es decir, que fal
tando á ley en absoluto y por resarcirse de una 
pérdida, se quiere restablecer ese impuesto.

Se ha intentado celebrar un meeti-ng para 
protestar de eso; y ya que veo aquí al Sr. Bu 
rell, aprovecho la ocasión para decirle, que Su 
Señoría hablaba la otra tarde de mcetings sus 
pendidos; pero no siquiera en el orden de la 
neutralidad, sino para protestar de la restau
ración de los consumos, hasta 08o se prohíbe. 
Esto ya no es una dictadura, es algo más.

Como quiera que el Sr Burell tiene el pro
yecto de explanar una interpelación. . (El se ■ 
'ñor Burell: No; la resolución; pero no depende 
de mí, depende del Gobierno.—El Sr. Minis
tro de la Gobernación: Ahora hablaré.) Decía 
esto, Sr. Ministro de la Gobernación, porque 
la otra tarde, el Sr. Burell hizo esa manifesta
ción y yo asentí á ella; pero aunque el Sr. Bu
rell es, como nos pasa á todos, ¿por qué no de 
cirio?, un tanto impresionable, no creía yo 
que la impresión fugitiva que produjo la pre
gunta del Sr. Burell se esterilizase en una y 
otra sesión, y como el Sr. Burell está decidido 
á ello, oreo que no ha abandonado la inten 
oión, yo estoy aquí no para ponerme á las ór 
denes del Sr, Burell, pero estoy en mi puesto 
según prometí al Sr. Burell. Y como aquí se 
ha hablado también de suspensión de meetings 
(El Sr. Bu ell pide la palabra), ¿por qué no 
hemos de abarcarlo todo y reducirle todo á la 
interpelación misma?

Contesta el Ministro.
El Sr. minietro de la GOBERNACION (Sán

chez Guerra): Yo oreo que son dos casas dis
tintas el caso de Telde y ese caso muoho más 
amplio que el Sr. Burell se propone discutir. 
(El Sr. Burell: No iba á tratar de eso. Iba á 
recoger lo referente á mi propósito de ínter 
pelar al Gobierno.) ¡Ah!, pues de eso ya he 
oído la interrupción que recogeré ahora, sin 
perjuicio de lo que S. S tenga á bien decir.

Caso de Telde. Una Real orden de la Direc
ción de Propiedades é Impuestos que aprobó 
un arbitrio determinado, naturalmente de la 
competencia del Sr. Ministro de Hacienda, 
que podrá dar, oaso que S S. lo desee, mayo - 
res explicaciones; un intento ilegal, ilegítimo 
de protesta contra esa Real orden y contra el 
cobro de ese arbitrio, una reunión convocada; 
una imposibilidad de celebrarla y, no obstan
te la no autorización, el intento de celebrarla 
contra las disposiciones de la autoridad, y no 
sé más de Telde. Si S. S. quiere mayor infor
mación que la que yo he tenido la fortuna de 
darle al Ministro de Hacienda habrá de diri
girse; á mí, en cuanto se relaciona con si mee- 
ting mismo, y en cuanto á las disposiciones, 
al Sr. Ministro de Hacienda. ,

El Sr. Soriano ha querido relacionar este 
asunto, sin duda por tratarse de meeting, con 
aquel anuncio que el Sr. Burell hizo en tardes 
anteriores, ó sea aquel deseo que mostró ante 
la Cámara de interpelar al Gobierno, y el se

ñor Burell, ratificando su propósito, dice que 
del Gobierno depende el que se explane ó no la 
interpelación. Tenía yo noticia, Sr. Burell, de 
que, en conversación mantenida por S. S. con 
el Sr Presidente del Consejo de Ministros, se 
había, digámoslo así, acordado que esa inter
pelación se explanara mañana.

Tengo que decir que si la interpelación, 
concretamente se dirige al caso del meeting de 
Barcelona ó, mejor dicho, de los meetings que 
no autorizó el goDernador de Barcelona, desde 
luego, ahora mismo, siempre, salvo la venia 
de la Prsidencia de la Cámara, está el Gobier
no, por mi órgano, á su disposición; lo dije el 
otro día. (El Sr. Barridbero: Y el de San Se
bastián.— El Sr. Nougués, Y el de Telde.) Lo 
que SS. SS. quieran. Si se concreta á ese pun
to del derecho de reunión, á su ejercicio, á la 
manera cómo el Gobierno entiendo ese ejerci
cio mismo, estoy á la disposición de SS. SS. 
Si, por el contrario, como muchos creyeron 
entender la otra tarde, la interpelación tiene 
otros horizontes más amplios, más vastos y 
más delicados; si el Sr. Burell insiste en desear 
como dijo claramente, si bien luego con frase 
amable dijo estar dispuesto á contender conmi
go, la presencia del Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros, entonces habrá que esperar, y 
creo que eso puede ser mañana, á que el señor 
Presidente del Consejo de Ministros esté en su 
puesto. •

De modo que distingamos bien en la mate
ria; si se trata del derecho de reunión, da las 
medidas del gobernador de Barcelona v de la 
aprobación que por ellas recibió, el Ministro 
de la Gobernación está á disposición de S. S y 
de la Cámara; si se trata de otro asunta si 8. 8. 
sigue considerando la presencia del 8r. Presi • 
dente del Consejo de Ministros como indispen
sable, mis noticias son de que mañana podrá 
venir á la Cámara y estará el jefe del Gobierno, 
como está siempre, á la disposición de 8. 8.

Rectifica Soriano.
El Sr. SORIANO; Me limito á contestar al 

Sr. Ministro déla Gobernación, que agradezco 
cuantos datos nos facilita sobre el asunto que 
expuse anteriormente; pero la cosa es bien 
concreta y me parece que más rápidamente 
podían haberse dirigido á S. 8. las autoridades, 
si es que las ha preguntado (El Sr. Ministro 
de la Gobernación: Sí; por eso he dicho lo que 
he dicho.) Yo había relacionado esto, y creo 
qué no hay en ello incongruencia con la pre - 
gunta que la otra tarde dirigió el Sr. Burel. 
La otra tarde, cuando se levantó mi querido 
amigo particular el Sr. Burell á anunciar su 
interpelación, yo contesté por mi parte, y creo 
que reflejando el espíritu de algunos de les 
compañeros de minoría, que desde luego acep
taríamos todo género de interpelaciones que 
al Gobierno se dirigieran: pero con la adver
tencia de que nosotros con esto no nos propo - 
níamos hacer el juego del Gobierno ni de los 
que le acometían desde el campo monárquico; 
que no podíamos permanecer remisos á cual
quier advertencia por lejana y vaga que se nos 
dirigiera, p^ra atacar al Gobierno en aquello 
que nos pareciera justo. Como luego en mi 
ausencia de estos días he leído que el Sr. Burell 
no iba á explanar la interpelación, así lo han 
dicho diferentes periódicos, puedo asegurárselo 
á S 8., yo, sencillamente, decía que no he
mos sido nosotros los que hemos provocado la 
interpelación para la que se nos lia requerido; 
pero que, una vez aceptada por nosotros, yo 
aquí estoy en mi puesto, y claro es que lo 
que dijo D. Juan, mantenido está por él.

Discurso de Noégués

También tengo que decirle al Sr. Ministro 
de la Gobernación que, efectivamente, ausen

te él de la Cámara días atrás, tuve el honor 
de pedir á la Mes" que se copiaran unos tele
gramas á los cuales no di lectura por no mo
Lestar la atención de la Cámara, respecto al 
asunto de Telde. Se ha puesto otro telegrama, 
recibido en el día de hov, y, efectivamente, 
¿cómo no?, decía lo que el Sr. Soriano1 ha te 
nido el honor de manifestar á la Cámara.

Y vamos al asunto. ¿Es que cree el Sr. Mi
nistro de la Gobernación (y de esto es de lo 
que se quejan estos ciudadanos de Canarias, 
representación de todas las fuerzas vivas de la 
población de Telde), que el alcalde de Telde 
tiene derecho (y si lo tiene vamos otra vez al 
tema del gobernador de Barcelona) á suspen
der una reunión anunciada con anterioridad, 
porque se vaya á criticar, nd ya la ley,.no ya 
el tema de neutralidad, no ya el Código penal, 
que puede parecer que se roza ■ con el epígrafe 
del anuncio ó convocatoria del meeting, sino 
muy diferente cosa? No, Sr. Ministro de la 
Gobernación, son ciudadanos españoles que, 
teniendo el derecho indiscutible de acudir 
ante el Ministro de Hacienda contra una reso
lución del director general.de Propiedades, á 
entablar un recurso céntencioso contra la re
solución del Ministro, ejercitan un derecho, 
el de reunión pública, para asociarse, para 
unirse, para ir juntos en contra de esa dispo
sición gubernativa. ¿Es que el alcalde tiene 
derecho á suspender una reunión, aun usando 
y abusando del texto de la ley Provincial, im
pidiendo que los ciudadanos se reúnan» para 
acogerse á los beneficios que las mismas leyes 
otorgan? Porque si este es el caso, yo requiero 
una contestación de 8 8.

Los ciudadanos de Telde, creyendo que la 
realización de sus deseos y de sus propósitos 
consiste en acudir, no contra la Real orden, 
contra la disposición del director general de 
Contribuciones, ó del- Tesoro, ó el que fuera 
(El Sr Ministro de la Gobernación: De Impues
tos), siendo posible contra esa resolución re
curso de alzada ante el Ministro, y contraía 
resolución del Ministro recurso contencioso, y 
aun contra una sentencia de la Sala tercera, 
¿qué duda cabe que los ciudadanos españoles 
pueden reunirse, y así, como nosotros lo pode
mos discutir aquí, ellos lo pueden discutir en 
la plaza pública, sin faltar á los respetos que 
la Sala tercera del Tribunal Supremo se mea 
rece?

Pero no es este el caso, afortunadamente. Se 
trata nada más que de criticar una resolución 
de un director general; y ¿puede un alcalde 
supender el derecho de asociución y de reunión, 
invocando que hay una resolución de un di
rector gener .1?

8i este es el caso, yo desearía qu* 8 8. me 
contestase categóricamente si un alcalde pue
de suspender ó no esa reunión, mejor dicho, 
prohibir, que es lo que en estos casos se hace, 
no suspender, porque suspender indica, á mi 
juicio, haber empezado á realizar el acto, y no 
se puede suspender una cosa que no ha sido 
comenzada, puede ser prohibida, impedida, 
pero en forma alguna suspendida. De todas 
suertes, en este caso no tiene importancia la 
distinción.

Termino rogando al Sr. Minietro de la Go
bernación tenga en cuenta lo que he dicho, y 
que me diga, si el caso es como yo lo he refe
rido, si un alcalde puede suspender una re
unión de varios ciudadanos que tratan de po
nerse de acuerdo para ir en contra de una re
solución gubernativa.
Telegrama á gue se ha referido en tu diecurto 

el Sr. Nougués.
Madrid.—Las Palmas 73 112(1131° 17 h.;Í5:

«Acaba transmitirse Presidente Consejo au
torizado 39 firmas siguiente telegrama los fir -

mantos comerciantes industriales elementos 
populares ciudad Telde venido Palmas comi
sión visitar delegado Gobierno protestar ilegal 
restablecimiento consumos sustituidos 1914 á 
a vez que por suspensión mitin ayer con el. 

mismo objeto significan V. I. su más respe
tuosa pero también enérgica protesta atropello 
ley derechos ciudadanos ruéganle ordene ins
pección pertinente administración municipal 
Telde donde fugóse último admistrádor con
sumos sin rqndir cuentas existen también 
otras irregularidades consumos comenzándose 
¿obrar boy probables incidentes desagradables 
provocados actitud alcalde comercio Telde cie
rre general hoy protesta átropellos cometidos 
pueblo rogárnosle haga presente situación Di
putados amigos por la comisión Maximino 
Alonso.
Nuevamente ooeteata el Ministro de la 

Gobernación.
. - El Sr. Ministro de la GOBERNACION 
(SánchezGuerra): Un momento, Sr. Presiden
te. El asunto que el Sr. Nougués trata está en 
cierto modo relacionado con la materia propia 
déla interpelaóión que ha de desenvolverse 
mañana.

En cuanto al caso de Telde ya di jé que lo 
idescobozoo en sus detalles, y^oomo no guhto 
de discurrir sobre hipótesis, no puede pedirme 
el Sr. Nougués que yo hipotéticamente esta
blezca una e pinión, que pudiera resultar cen
sura para alguien. Claro está que si los haches 
fueran como 8. 8. bondadosamente, los refiere 
y pinta, no cabe duda de que mi respuesta se
ria la misma que se darla 8. 8.; pero no me 
pida que hipotéticamente establezca algo que 
pudiera resultar una censura.

Biblioteca de “Ejército y Armada*,
A «VXWWMCTCTr

Maravilla» históricas de las ciencias ocultas.— 
He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—-La vi 
sión de Carlos IX.Bilocación.—Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—-Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
vidente de París.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio
nes.—La adivinación.—Conclusión.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntee 
par» un catálogo (1758-1876), por Luis Maf• 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

A bordo," por Angel Guerra.—Precio, una 
peseta,

Los periódicos de las islas Canarias, apuntas 
para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf- 
fiotte —Precio, dos pesetas. ,

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1892-1905), por Luis Maf- 
fiotte.- Precio, dos pesetas.

Estela de un muerto, por el marqués de la 
Florrida +). Interesantteimes cuentos. -Pre
cio, dos pesetas

Estudio sociológico y económico de las islas 
Canarias, por R. Buíz Benítez de LugoPre 
ció, dos pesetas. .

I-,—Penas militares» (Graduación prácti
ca.)—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado.

H.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tela, 3,59 pesetas.—En rústiqa, pesetas,

IH.—«La condena condicional».—En rús
tica, 2,50 pesetas. ,.

IV.—«Penas para militares de leyes espe
ciales».—En rústica, 2 pesetas.

VI y VH.—«Servicio militar obligatorio» 
(Legislación completa de reolutamiento).-n-En 
rústica, 3,50 pesetas.

VIH.—«Formularios del. Servicio militar 
obligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 8 
pesetas.

IX.—«Servicie militar obligatorio» (Apén
dice II), (Legislación complementaria).—En 
rústica 2 pesetas.

Bspgctáculos para hoy
REAL. -A las 9, Tosca.

ESPAÑOL.-10, El místico.

COMEDIA 10, Los vecinos y El tren rápido.

PRINCESA. -A las *0, El hombre que asesinó.

LARA.—10,80 Canción de cuna y Pastora Im
perio.

APOLO —6, El amigo Melquíades.
7,15, El entierro de la sardina y troupe im- 
perial¿rusa Olaf.
10,15, Alicia.
11,45, El entierro de la sardina.

PRICE.-A las 5,30, El espía. 
10, La corte del rey Octavio.

ESLAVA.—6, León, Zamora y Salamanca.
10,30, La suerte de Salustiano ójDel Rastro, 
á Recoletos.

COMICO.--6. ¡¡Arriba caballo moro!! é ¡Ideal 
recuelo.
11, La sobrina del cura.

CERVANTES.—6,80 Fúcar XXI.
10, Fúcar XXI.

TRIANON-PALAOE. Tarde y noche, cinema
tógrafo selecto. ’Preefoa populares.

PRINCIPE ALFONSO. Cinema de moda. De 
5 á 8,30 y de 9,30 á 12,30, sección popular á 
mitad de precio. Codos los días estrenos. 
Today las noches funciones populares, Buta
cas, 0,80; palcos 2 pesetas.

BENAVENTE.—De 5 y 12,80, sección continua 
de cinematógrafo.—Sensacionales películas. 
Todos los días, estrenos.

: PALACIO DE PROYECCIONES.-Todos los 
Idías, de cuatro y media á doce, cinematógra

fo con cuantas novedades se crean.—Varia
ción diaria de programas. Estrenos sensacio- 

' nales, lunes y jueves.—El misterio del farol.
—El orirneu de Ocival varias muy intesantes,
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LA CODIFICACION GENERAL
Creación de una Comisión permanente.

Én 2 de Diciembre se ha dictado un Real daoreto dispo
niendo:

Artículo 1.® La Comisión general de Codificación conti
nuará organizada en la forma que establece el art. 3.® del Real 
decreto de 17 de Abril de 1899; pero cada una de las cuatro Sec
ciones en que, con arreglo al citado artículo, se divide la Comi
sión general, se compondrá únicamente de un Presidente y 
siete Vocales nombrados para la misma, quedando suprimida la 
agregación de otros tres Vocales originarios de las Secciones res
tantes, que determina el párrafo primero del arf. 7.® del men
cionado Real decreto.

Art. 2.® El cargo de Presidente de la Comisión general de 
Codificación, creado por el art. 3.° del Real decreto de 31 de 
Marzo de 1913, será independiente del de Presidente de Sección.

Art. 3.® Se hace extensiva al Presidente de la Comisión ge
neral la facultad que el art. 6.° del Real decreto de 17 de Abril 
de 1899 otorga al Ministro de Gracia y Justicia para reunir á la 
Comisión en pleno, rio siendo en este caso necesaria la Real orden 
del Ministerio que requiere dicho articulo.

Art. 4.® Con el nombre de Comisión permanente de Codifi
cación , se crea un organismo compuesto de un Presidente, los 
cuatro Presidentes de las Secciones, que serán Vocales natos, y 
dos Vocales por cada una de las cuatro Secciones y un Secreta
rio. Esta Comisión permanente tendrá las atribuciones siguien

tes: "
1 .a Emitir los informes que el Gobierno reclame referentes 

á las materias propias de la competencia de la Comisión general!
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2.a Estudiar las reformas que por disposición del Gobierne
ó por iniciativa propia deban introducirse en los Códigos y leyes
referentes al Derecho civil, penal ó mercantil, á la organización
de Tribunales ó á las de carácter procesal. Las conclusiones for
muladas en este orden por la Comisión permanente tendrán
carácter dé. ponencias que sarán sometidas an todo caso á la Co
misión general, que no adoptará acuerdo alguno sin el previo 
informe de la Comisión, permanente.

8.a Desempeñar todos los trabajos que le sean enoemenda- 
dos por disposiciones legales.

Art 5.® La Comisión permanente será presidida por el Pre
sidente de la Comisión general. Para lose casos de que éste no 
quiera hacer uso de esta fs<mltad> le sustituirán los Presidentes 
de Sección por el orden respectivo dé^ías mismas.

Los Vocales y él Secretario serán designados por el Gobierno.
El nombramiento de Secretario recaerá en un funcionario 

activo excedente ó jubilado del Cuerpo técnico de la Subsecreta
ría del Ministerio de Gracia y Justicia, cuya categoría no sea 
inferior á la de Oficial Jefe de Sección. Iguales condiciones 
tendrá el que en Jo sucesivo sea nombrado Secretario de la Comi
sión general.

Art. 6.® Por el Ministerio dé Gracia y Justicia se dictarán 
las disposiciones necesarias para la organización y funciona
miento de la referida Comisión permanente.

Art. 7.® Quedan derogados el art. 4.® del Real decreto de 17 
de Abril de 1899 y cuantas disposiciones se opongan á lo pros
cripto en el presente Daoreto.

Disposición transitoria. -Se declaran disueltas las Comisioneg 
especiales formadas por Reales órdenes de 9 y 16 de Abril de 
1913, para preparar la reforma de las Leyes Orgánicas y de Pro
cedimiento y del Código civil, respectivamente. Loa trabajos de 
estas Comisiones pasarán á la Comisión permanente, á la que 
también serán entregados todos los asuntos pendientes de des
pacho en la Comisión general.
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Leyes de guerra
Entre las reglamentaciones jurídicas A que la guerra 

mundial ha dado origen, merecen especial atención es
tas dos: -

ITALIA.—Na v e g a c ió n  a é r e a .

Se ha publicado un Real decreto con el siguiente texto:

Artículo i." Queda prohibido á cualquier máquina ó 
medio de locomoción aérea, como dirigibles, aeroplanos, 
hidroplanos, globos, cometas, etc., volar Ó elevarse en 
ningún punto del territorio nacional, de las Colonias ó en 
aguas jurisdiccionales, salvo los casos establecidos por las 
autoridades militares y por los aeronautas autorizados ex
presamente por Guerra y Marina. ,

No se concederá autorización alguna á persona de na
cionalidad extranjera. , .

Art. 2.e La vigilancia al efecto, en tierra y, mar, será 
confiada á las autoridades militares y marítimas, A las de 
carabineros y á la fuerza de seguridad púolica, provincia
les y municipales. A este fin, se darán instrucciones por 
los departamentos ministeriales correspondientes.

La vigilancia en territorio de las colonias y aguas ju
risdiccionales se encomendará á las autoridades militares y 
navales respectivas, y á aquellas otras que designen los 
correspondientes gobernadores.

Art. 3.6 Toda máquina ó medio de locomoción aérea, 
no autorizada, que por cualquier circunstancia se.eleve so
bre los puntos prohibidos, debe inmediatamente descen
der; si, no obstante las señales de intimación para hacerte»

M.C.D. 2022
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^BARCELONA.—Magri y Andreu (Socie
dad en Comandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

TANGER
; ; : lV HOTEL CEÜIL (] , |

Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex- í 
quisita. Preciosas vistas al mar.

ALICANTE.—E. Ravello ó hijos.—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje. Trans-- 
portes. Fletamientos. Representaciones.

, ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario.

GRAN HQTBL HI8PAN0-MARR0QÜI
Jl íj 'í .iu Jg Iu fiir
Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 

intérpretes, excursiones al interior, gran am- 
fort moderno.

CARTAGENA.—Nicolás Pérez y Com
pañía (8. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

GIJÓN.—Antonio Mnriyon.—Servicio re
gulares de vaporee correoe entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

LARAOHE
HOTEL LÜCÜ8

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio
nes, menits variados.

HUELVA.—F. Axqueta.—Almirante H. i 
yviSwsev OO w O A Á QACi A 'Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei

tes minerales y grasas. Efecfés ifavales y artícu
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al
godones para limpieza de máquinas. Pizarra 
«Uralita» incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO

Real, 114.

VALENCIA
REINA VICTORIA HOTEL 1

Maison Suisse. Confort moderna.

PUERTO REAL (Cádiz) —José Pérez 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegráfi
ca «Cuadrado».—Fábrica de tejidos mecáni
cos, premiada en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.

BILBAO.—Urizar y Aldecoa. — Efectos 
navales. Materiales y artículos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería, Grandes existencias, fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES

Adolfo Pablos.-¿-Aceites,' vinos, aguardien
tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas.

W JUAM A UÑON
lefMlwwie». 1. el ley y ÁA. 1.1.

LFUENCARRAL, 33

Gran establecimiento en efectos para unifor
mes de Ministro, Maestrcntes, y Ordenes mi
litares. Especialidad en cascos, espadas, sables 

y espadines reglamentarios y de lujo

PABA EL

EJÉRCITO Y ARMADA

CASA HAZEN
Fuencarral, 55 y San Bernardo, 1

Historia Universal 
por César Cantú

pia n o s ; — — —
— AUTOPIANOS — 

--- MÚSICA MECÁNICA

Ventas al contado y plazos, 
w w* leu ^m—n mw—mwwaoMK

MAQUINA DE ESCRIBIR ADLER
La mejor y más fuerte del mundo: VISIBLE

WEZ ANOS -
-DE.GARANTIA

Modelos de lia y dos 'cenmuta- 
cionei y con juegos de tipos ínter- 
camkiiíles de un solo golpe ¿é 

instantáneamente. ‘

— ULTIMA NOVEDAD —

Modelo extrapequefio con estuche 
para viaje.

TamaCo: 17 por 41 por 13 c[m.
Peso: 5 kilos.—Precio: 500 ptas.

Aeceeorios¿para todos los 
sistemas.

J.ZUGASTI
(8. en C.)

POSTAS, 4, TUNDA

MADRID

Se vende á plazo», ein fianzas.
Artes, Ciencias, LiteratuiS, Historia, etcétera, 

desde la creación del mundo hasta nuestros 
días 1911.
Edición Económica: 43 tomos encuaderna 

dos en tela inglesa, con profusión de graba 
dos en colores y mapas.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas men
suales.

Edición de gran lujo (formada por 4 to
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro, 
impresa sobre rico papel satinado, con más de = ■ 
500 grabados en colores. *

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo t125 pesetas á plazos de 10 pesetas 
mensuales. .

Recórtese y llénese el siguiente cupón man- ' 
dándolo á cualquiera de las casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa- , 
gar el primer plazo.

í
D1

El prototipo 

las
máquinas

de escribir
moderna^

SE DEJA Á PRÜEBA.--CINCO AÑOS DE GARANTÍA
PÍDASE CATÁLOGO

Firma.

a#

■•/é i

41' ai
cupón núm 2

Sírvase remitirme la «Historia Universal» 
por César Cantú, edición.... valor.. . pese
tas que abonaré á plazos de ptas.... mensua
les.

GIIMO miGIB 4 MUES. 

• SUCURSAL EN MADRIDi

Alcalá, 39, entresuelo

____

i EUXIR ESTOMACAI.

I1E 'ARLti: a™
OURá el 98 por 100 de loe enfermos del estómago 6 intestinos, recetándolo los principales médicos de las cin 

co partee del mundo. Aynda á las digestiones, abre el^apetito, quita el dolor y todas las molestias de la digestión 
y tonifica. Cura las acedías, aguas de boca, el dolor y ardor de estómago, los vómitos, vértigo estomacal, dispep 

i lia, indigestión, dilatación y úlcera del estómago, hipercle^hidria, neurastenia gástrica, anemia y clorosis con 
í dispepsia, mareo de mar, flutnlenaias, etc.¡ suprime tos cólicos, quita la diarrea y disenteria, la fetidez de las de- 
| posiciones, el malestar y los gases, y es antiséptico,—Cura las diarreas de los niños, incluso en la época de deste- 
| te y dentición, hasta el punto de restituir i la vids eufermos irremisiblemente perdidos. Vigoriza el estómago é 
| intestina, la digestión ce normalfca. el enfermo cerne míe, digiere mejor y se nutre.

t a SamasbtáiM » StoryaK*. «MADRID,—Ita siMUEda ful tota á flesie* lentos.

:@l

Almécéü de muebles y camas

BERNARDIN© SOTOGA
, Exposición de comedores, alcobas y despachos en todos los estilos.

■ Se alquila toda clase de moviliario á precios sumamente económicos, con grandes facili
dades para que los muebles alquilados pasen á ser del cliente. 

NOTA.—Esta casa tiene un espacioso local para Guardamuebles en Chamberí con habi
taciones independientes.

Hortaleza, 39, primeros.-Teléfono, 4185

aus w u mm ■wu
LINEA DE . BDENO8 AIRES.—El día 4 de Enero saldrá delBarcelona, el 5 de Málaga y el 7 

de Uádis, el vapor. «Reina Victoria Eugenia», directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevi
deo y Buenos Aired.

LINEA DE NUEVA-YORK, (JUBA y MEJICO. (Servicio del Mediterráneo).—El día 26 de 
Enero saldrá de Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de Málaga y el 80 de Cádiz, el vapor «Monte
video», directamente para Nueva-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico. .

LINEA DE CUBA Y MEJICO. (Servicio del Norte tde España).—El día 16 de Enero saldrá 
de Bü d a o , el 19 de Santander y el 21 do Uorufia, el vapor «León XIU», directamente para Haba
na, Veracruz y Tampico. Admite pasaje y carga para Coetafirme y Pacífico con trasbordo en Haba
na al vapor de la linea de Venezuela-Oolombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también precios con
vencionales para camarotes de lujo. . , „

LINEA DE v ¿¡NEZUELA-COLUMBIA.—El día Í0 de Enero saldrá de Barcelona, el 11 de Valen
cia, el 18 de Málaga, el 16 de Cádiz, el vapor «Antonio López», directamente para Las Palmas. San
ta üruz de Tenerlíe, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, 
Puerto Limón y Colón, de donde salen loa vaporea el 12 de cada mes para Sabanilla, Ouracao, Puerto 
Cabello la druayra, i once, Han Juan de ruerno Rico, Canarias, Cádiz, Barcelona, Marsella y Géno- 
va. Be admite pasaje y varga para Veracruz y lampreo con trasbordo en Habana, Combina por el 
ferrocarril de Panama con las Uompanias de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pa
saje y carga con biiletee y coniú.cimlenios directos, también carga para Puerto Barrios y Cartagena 
de ludias con trasbordo en uoion, para Maracaibo y Coro con trasbordo en Ouracao y para Oume- 
Aá, Oarúpano y irimusa con trasbordo en Puerto Cabello,

LINEA vE r'lulPINAS.—Saldra de Eiverpool y el día 6 de Enero de Barcelona, hainendo he
cho las escalas lateral jdias, el vapor <0. de Eizaguirre», directamente para Port-Baid, 8ues, Oo- 
lombo, Singapore, lio lio y Manila, sirviendo por traebordo los puertos de la Costa oriental de Afri- 
61, de la .múia, Java, Sumatra, üulna, Japón y Australia.

' LINEA JE PEKNANDu PUO.—El día z de Enero saldrá de Barcelona el vapor «Ciudad 
de Cádiz» con eacaia en Valencia y A lie ¿a te, y el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Oasablan- 
ca, Mazagá^j Las Palcas, Bam» Cruz de Tenerife, «anta Gruí de la Palma, demás escalas interme-

^Rwgieio de IfeiMiáde Pos el í, Mniendo las escalas de Canarias y de la Península indicadai en 
sí viaje uw iua»

L. Estos vapores admiten carga en las oondieioneB más favorables, y ¡pasajeros á. quienes ia 
Uompaíua da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado ser ■ 

' (También se admite carga y se expiden pasajes para todos loa puertos del mundo, servidos 
por lineas regulares. L .

La empresa puede asegurar laa mercancías que ae embarquen en sus buques,
Para reoajas a íamilias, precios especiales por camarotes de lujo, rebajas en pasajes de lúa y 

Vuelta y demás informes que pueden interesar al pasajero, dirijirse á las Agencias de la com- 
^^AVltiOti IMPORTANTES: Aebajes en los loteo de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de au por lyu en ios fletes de determinados artículos, de acuerdo eon las vigentes aispoíd- 
•iones para el servicio de ComumcaciuaeN Marítimas. j ,

Servicio* oomeroieiee.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañía 
■e encarga de trabajar en Ultramar ios Muestrarios que le sean entregados y de la colocación ae 
loa artículos cuya vanU, aomo ensayo, deseen hacer los Exportadores.

¡aSPNULLL,—Uoea ereefll-PiMte.—81 día 18, saldrá de Bilbao y Santander, el 
al 16 dwGijéa y üoeaSa, «i 19 da Viga, al 11 i» Llaboa y « 1» de (Mdia. SI WM» «Monserrat», 
WkteGe nafa Mía deaetta, Mle*«*iií<a y Beceei ANe«>

i - SOBRE - MONEDERO -
para circulación por correo de. valorea 

en metálico. Servicio postal oficial.
Circula certilcado entre todos los pueblos de España y costa 

de Africa.
Es lo más cómodo y segure para enviar hasta 60 pesetas en 
toda elasj de moneda. El Estado abona le declarado, caso de 

extravio. En los estancos y Administraciones de Correos, 
á 25 céntimos.

Oficinas, COYA, 6, Madrid.
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REPARACIONES DE MÁQUINAS
DE ESCRIBIR I CALCULAR

DI

«w Angel Crecente
GARANTIZO TODAS LAS REPARACIONES

Cañizares, 2, 4 y 6, entresuelo. |
(TINTAS PARA ESCRIBIR)

LA UNION Y EL FENIX ESPANu 
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 

^pitil sedal: MCI ailloies ie pesetas sfecL
COMPLrrAMlNTl D1SKMBOUADO

iñgeeelM ee io<ae laa proel ñolas Ne Espafiap Franela y -
*8 AnOB DI KXIBTiCNOU ,

Segure* «entre la vida.—Segare» «entra incendia 
dMá, €*ller* M emrie. 6»

COMPAÑIA VALENGUNA

VAP08ES COs $ Wi
¡»E8¥|íM dHCÍÁ&S 1 COMÉimitt

LINEA, DE MaLAGA MELILLA.—Salida d6 
Melilla todos los días á las 19. Llegadas á’Moli- 
Ha, todos los días al amanecer.

LINEA DE ALMERIA, VALENCIA Y BAB- 
OELONA.— Salidas de Melilla todos los martesh 
llegando á Valencia todos los jueves al medio 
día, donde trasbordará el pasaje al vapor «Do
micilio», que sale á las 3 de Ja tarde, para lle
gar los viernes al amanecer á Barcelona. 8ali- 
data de Barcelona todos los jueves i las 6 de la 
tarde, trasbordando el pasaje al vapor que sal
drá de Valencia los viernes pera los puertos de 
Alisante, Cartagena y Almería, llegando á Me 
filia todos los Taartes.

LINEA DE CANARIAS.—Salidas de Melilla 
mea Oanaritu y eavilat, lo» días 7 y 22 á las IB. 
Llegadas á Melilla de Canarias y escalas, los 
días 16 y 81 ó 1.°- Salida» de Melilla para Bar- 
aelana y encalas, los días 18 v 81 ó l. 3 á lía IB. 
Megadaa da Barcelona y eíaalxa. tos días 7 j 22.

LINEA DE 0HAFARINA8 — Salidas de Me
lilla para Restinga, Oabo de Agua y Ohafarinarv 
loa lunes y jueves, á las 12. Llegadas de Chafe- 
tinta, Cabo de Agua y Rectinga, T-xrlo» y ¡MI- 
hsdoB,
ALINEA DE PERONES. ■ Batidas de Melilla 
para Peñón y Alhucemas, los martes y sábados, 
i las 19. Llegadas de Peñón y Alhucemas, los 
miéraoleí y domingoe.

LINEA DE CEUTA.-Salida»', de MeiÜla, to
dos los miáreoloj!, á las 12, bára Alhuaemas, 
Peñón, Río Martín y Oeutú, atUendO de 
para. Melilla. toe jueves á Ixu ís nc’he.

LINEA DE ITALIA FRANGIA. - Servido 
tija ró® vtaía de Barsaiesa 4
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Se reciben en la Administración de este 
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